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 “En el acta de cada sesión 
(deberá indicarse el lugar, fecha 
y hora en que esta se realizó); 
la relación de los propietarios 
concurrentes, con indicación 
de sus porcentajes de partici-
pación en los bienes de domi-
nio común; el nombre de las 
personas que actuaron como pre-
sidente y secretario de la junta; 
los puntos de la agenda; la forma 
y resultado de las votaciones y 
los acuerdos adoptados. Será fi r-
mada por el presidente y el secre-
tario designado, o por los miem-
bros de la directiva si la hubiera, 
y por todos los participantes en 
la junta. El Reglamento Interno 
podrá contener reglas que faci-
liten la suscripción del acta” (lo 
resaltado es nuestro).

Del tenor de lo expuesto, tenemos 
que las actas deben revestir la forma 
y contenido determinado reglamen-
tariamente, siendo que, entre otros, 
debe hacerse constar la relación de 
los propietarios que concurren a la 
sesión y la indicación del porcentaje 
de participación que sobre las áreas y 
bienes comunes les corresponda.

No obstante ello, se verifica del acta 
de sesión extraordinaria de junta 

de propietarios del condominio I - 
etapa 1 “Parques de la Huaca” del 
29/03/2015 presentada por el recu-
rrente, que en la descripción que se 
efectúa de los propietarios concu-
rrentes se ha omitido establecer el 
porcentaje de partición que le corres-
ponde a cada uno de ellos, por lo que 
corresponde confirmar el punto 2 
de la tacha formulada.

9. Finalmente, la Registradora 
advierte del acta que se elige a la junta 
directiva para el periodo 2015-2016 
(1 año), sin embargo de acuerdo al 
artículo 20 del Reglamento Interno, 
el periodo de vigencia es de 2 años.

Al respecto, en el reglamento interno 
de la edificación submateria obrante 
en el título archivado N° 669329 del 
11/08/2011 señala:

 “(…)

 Artículo 20: Del presidente de 
la junta

 El Presidente de la Junta de Pro-
pietarios, es elegido entre los pro-
pietarios hábiles que la integran 
y debe ejercer el cargo por un 
periodo de 2 (dos) años, siendo 
reelegible cuantas veces se desee. 
Le compete:

 (...)

 Artículo 21: De la directiva

 La junta de propietarios cons-
tará con una directiva, la cual 
estará conformada, además del 
presidente, por un vicepresi-
dente, un secretario y un teso-
rero, cuyas funciones se detallan 
a continuación:

 (…)

 Estas funciones se comparten 
con el Presidente de la Junta de 
Propietarios, si se constituye una 
Directiva. En caso contrario, 

todas ellas son asumidas exclu-
sivamente por el presidente de la 
junta.

 (...)”.

De la evaluación conjunta de ambos 
artículos del reglamento interno, 
podemos colegir que la junta direc-
tiva está conformada por un presi-
dente, vicepresidente, secretario y 
tesorero, cuyo periodo de funciones 
es de 2 años, encontrándose admitida 
su reelección.

Considerando lo expuesto, se veri-
fica que en el acta de sesión extraor-
dinaria de junta de propietarios del 
condominio I - etapa 1 “Parques de 
la Huaca” del 29/03/2015, presen-
tada por el recurrente, se ha efec-
tuado la elección de la junta direc-
tiva para el periodo 2015-2016, esto 
es, por el término de un 1 año, lo cual 
es contrario a las disposiciones con-
tenidas en el reglamento interno en 
mención, en el que se establece que 
el periodo de funciones de la junta 
directiva debe ser de 2 años, por lo 
que corresponde confirmar el punto 
3 de la tacha formulada.

Estando a lo acordado por unani-
midad.

VII. RESOLUCIÓN

REVOCAR el punto 1 y CON-
FIRMAR los demás extremos de la 
denegatoria de inscripción formu-
lada al título referido en el encabeza-
miento, conforme a los fundamentos 
expuestos en la presente resolución.

Regístrese y comuníquese.

MIRTHA RIVERA BEDREGAL
Presidenta de la Segunda Sala del Tribu-
nal Registral

ELENA ROSA VÁSQUEZ TORRES
Vocal del Tribunal Registral

WALTER JUAN POMA MORALES
Vocal del Tribunal Registral

Las actas deben revestir la forma 
y contenido determinado regla-
mentariamente, siendo que, entre 
otros, debe hacerse constar la 
relación de los propietarios que 
concurren a la sesión y la indica-
ción del porcentaje de participa-
ción que sobre las áreas y bienes 
comunes les corresponda. 

El Tribunal 
Registral dice:Registral dice:
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[ENTRE CORCHETES]: COMENTARIOS Y ANOTACIONES

COMENTARIO

Convocatoria a junta de propietarios
en caso de acefalia…  
Un (nuevo y) acertado criterio

Julio Eduardo POZO SÁNCHEZ(*)

La Resolución N° 1616-2015-SUNARP-TR-L, mate-
ria de comentario, establece:

“En casos de acefalía o ausencia defi nitiva del desig-
nado para convocar, excepcionalmente, la convo-
catoria a sesión de junta de propietarios eleccio-
naria, puede ser efectuada por los 
propietarios que representen al 
menos el 25% de participaciones. 
Asimismo, para efectos registra-
les, el presidente cuyo mandato 
ha fenecido también se encuen-
tra legitimado para convocar 
a sesión de junta de propieta-
rios con la fi nalidad de elegir al 
nuevo presidente o directiva” (el 
resaltado es nuestro).

Estoy completamente seguro de que 
a usted, amable lector, ha de lla-
marle la atención que se dé publici-
dad o se comente un tema que, eventualmente, podría 
parecerle intrascendente o ya superado.

Se ha de preguntar ¿dónde está la novedad?, dado que 
lo referido es usual e incluso reconocido legalmente 

en materia de sociedades y personas jurídicas sin 
fi nes de lucro. Así, cuando ha culminado el man-
dato del presidente del directorio (en sociedades o 
asociación) o gerente general, qué duda cabe de que 
aún (por lo menos) puede convocar para elegir a su 
sucesor o reemplazo.

No obstante, aunque le resulte inve-
rosímil, el criterio que ha estable-
cido el Tribunal Registral y que, en 
mi opinión, siempre debió primar 
a nivel de registradores públicos 
(aún sin norma que expresamente 
lo contemple) resulta sumamente 
importante y novedoso, sobre todo 
para q uienes nos vemos involucra-
dos, con ocasión del ejercicio pro-
fesional, en estos temas.

Es el caso de que, hasta antes de 
la resolución objeto de comentario, 

resultaba imposible que el presidente de una junta 
de propietarios (cuyo mandato había concluido) 
pudiese siquiera convocar la elección del nuevo 
presidente o directiva. Necesariamente tenía que 
hacerlo el 25 % de participaciones en el condominio.

(*) Profesor de Derechos Reales en la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. Miembro de la Comisión de Estudios de Dere-
chos Reales del Colegio de Abogados de Lima. Consultor y asesor en asuntos y litigios inmobiliarios.

“Hasta antes de [esta] reso-
lución, resultaba imposible 
que el presidente de una junta 
de propietarios (cuyo man-
dato había concluido) pudiese 
siquiera convocar la elección 
del nuevo presidente o direc-
tiva. Necesariamente tenía 
que hacerlo el 25 % de parti-
cipaciones en el condominio. 
Este [nuevo] criterio resulta 
muy adecuado.
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Así, en el caso concreto, el Condominio 1, Parques 
de la Huaca, hubiera tenido que conseguir que 85 
propietarios realicen y suscriban la convocatoria. 
Y eso no es lo más complicado: a efectos de acre-
ditar la convocatoria, los 85 propietarios hubieran 
tenido que legalizar su firma ante notario público. 
¡Increíble!

Esta complicación (las trabas que supone legali-
zar notarialmente la firma de todos los convocan-
tes) fue advertida en las Resoluciones Nº 157- 
2014-SUNARP-TR-L y 646-2014-SUNARP-TR-L 
en donde, por lo menos, se estableció como criterio 
lo siguiente: “la constancia de convocatoria de una 
sesión de junta de propietarios convocada por el  
25 % de participaciones en los bienes y áreas comu-
nes, en que se elija al primer al primer presidente, 
puede ser suscrita por el presidente electo si así 
lo hubiera acordado la propia sesión” (el resal-
tado es nuestro).

No obstante, como puede advertirse, se limitó a: 
i) la convocatoria que tuviera por objeto elegir 
al primer presidente de la junta de propietarios; 

e, ii) insistió en que la convocatoria debería ser 
efectuada por el 25 % participaciones, aunque la 
constancia con firma legalizada notarial podía ser 
suscrita por el presidente electo (destrabando un 
tanto la madeja).

En ese sentido, el criterio que ha impuesto la Reso-
lución N° 1616 -2015- SUNARP-TR-L resulta muy 
adecuado. Nuevamente, dado que el tema de junta 
de propietarios continúa careciendo de una regu-
lación legal que atienda su compleja realidad, el 
Tribunal Registral tuvo que recurrir a la aplicación 
supletoria del artículo 47 del Reglamento de Ins-
cripciones de Personas Jurídicas, que dispone: “(…) 
vencido dicho periodo, para efectos registrales, el 
consejo directivo u órgano análogo se entenderá 
legitimado únicamente para convocar a asamblea 
eleccionaria (…)”.

Es muy probable (y recomendable) que en una 
próxima modificación del Reglamento de Registro 
de Predios se pueda incluir este “nuevo” criterio, 
para que no quede duda alguna sobre la viabilidad 
del mismo.


